
En la Vega del Guadalix,
contra la Violencia de Género,

tienes este Punto

¿Dónde se encuentra?

Mujer, si vives insultos, te humillan, tienes vejaciones,
actos de control sobre el dinero, ropa, amistades,

relaciones familiares, aislamiento social, amenazas, coacciones,
empujones, agresiones físicas, agresiones sexuales …

no lo dudes,
tienes un sitio al que puedes acudir en busca de ayuda.

La información general la puedes encontrar en:

Centro de Servicios Sociales de El Molar
Mancomunidad Vega del Guadalix

c/ Remolino nº 4
 telf. 91 841 25 36

El Molar

TELF.  ATENCIÓN A LA MUJER:

012 (Mujer)

La Asamblea General de Naciones Unidas (1993),
define la Violencia de Género como “todo acto de violencia basado
en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico
para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción
o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en

la vida pública como en la vida privada”

El Molar

Pedrezuela
Guadalix

de la Sierra



EL PUNTO MUNICIPAL DEL OBSERVATORIO
REGIONAL DE  LA VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA
MANCOMUNDIAD VEGA DEL GUADALIX

Es un espacio de atención  profesional especializada e integral ,
en el que se ofrecen servicios de carácter gratuito orientados
tanto a prevenir la Violencia de Género como a atender a mujeres
víctimas de este tipo de violencia y a sus hijos e hijas y/o personas
dependientes de las mismas.

El Punto Municipal forma parte de la Red de Puntos Municipales
del Observatorio Regional de la Violencia de Género que son
coordinados por la Dirección General de la Mujer,  de la Consejería
de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid.

El Punto Municipal de la Vega del Guadalix comprende y atiende
a tres Municipios: El Molar, Pedrezuela y Guadalix de la
Sierra

TE OFRECEMOS

- Información y Orientación sobre Violencia de Género,

- Atención en situaciones de emergencia a mujeres.

- Derivación y acompañamiento a mujeres.

- Intervención Psicológica

- Facilitar la apertura psicológica con una recepción de
cada problemática particular sin prejuicios ni ideologías.

- Ayudar a la toma de conciencia de sus problemáticas.

- Procurar la apertura de nuevas perspectivas de igualdad
y libertad de elección desde la responsabilidad que tienen
las consecuencias de sus decisiones.

- Sostenerlas en la búsqueda de la mejor solución para
cada caso particular.

- Asistencia Jurídica

- Orientación en procesos de separación, divorcio y
relaciones paterno-filiales.

- Seguimiento de Órdenes de Protección, Órdenes de
Alejamiento y demás medidas acordadas.

¿QUIÉN LO FORMA?

Un equipo especializado en Violencia de Género formado por
una Psicóloga y una Abogada, en constante coordinación con la
Trabajadora Social de cada Municipio.

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?

- A mujeres  de los municipios de la Mancomunidad Vega del
Guadalix que se encuentran o hayan  pasado por una situación
de Violencia de Género, a sus hijos e hijas y a personas
dependientes.

- A profesionales que necesitan apoyo e información sobre el
desarrollo de actividades dirigidas a la Prevención de la
Violencia de Género.

OBJETIVOS

- Erradicar la Violencia de Género en la Mancomunidad Vega
del Guadalix.

- Ofrecer a las mujeres la asistencia que permita identificar el
problema, conocer sus derechos, los servicios y los recursos
dirigidos a atender sus necesidades.

- Ayudar a reparar el daño sufrido mediante una intervención
integral y especializada, respetando la identidad cultural y la
dignidad personal de cada una de las mujeres.

- Participar en actividades de sensibilización para la prevención
de la Violencia de Género.


